Grupo de Trabajo “Vivienda, Tierra y Propiedad”

Sector Protección- Sector Vivienda

Comentarios preliminares

Fecha: 04/08/2016
Asunto: Última versión del “Reglamento para la recuperación habitacional de los damnificados del terremoto del 16 de abril de 2016”.
· En primer lugar, se debe hacer énfasis en el hecho de que el nuevo reglamento tiene fecha 22 de junio, por lo que se aplica desde esa fecha; sin embargo, aún no ha sido publicado en el Registro Oficial.
· Resulta necesario rescatar la importancia del presente Reglamento ya que incluye como beneficiarios a los poseedores (art.2), lo cual implica un avance en el reconocimiento de derechos de Vivienda, Tierra y Propiedad (VTP) respecto del anterior reglamento. Además, se señala que “la entrega de cada instrumento de recuperación habitacional  no estará sujeta a  la justificación de la condición de propietario, arrendatario o poseedor del beneficiario de manera inmediata […] Sin embargo, luego de la entrega  del incentivo y una vez que se haya firmado el Acta de Entrega de Recepción de la vivienda nueva o recuperada, el beneficiario deberá presentar  los justificativos hasta en el término de 90 días, de acuerdo a las formas probatorias existentes para cada caso, como propietario, arrendatario o poseedor […]” (art. 4). El expediente deberá contener, entre otros: “Documento que acredite su condición de propietario, poseedor, o arrendatario. En caso de tenerlo se entregará de manera inmediata, y en caso de no tenerlo, el beneficiario deberá presentar justificativos hasta en el término de 90 días […]” (art.7.4). La disposición transitoria segunda insiste en que en un término de noventa (90)
 días contados a partir de la entrega del beneficio, los propietarios, posesionarios o arrendatarios deben presentar y obtener los justificativos que demuestren su calidad”.  El establecimiento del término mencionado, genera las siguientes preguntas:
· ¿Cuáles son los efectos de no entregar toda la documentación requerida en los plazos establecidos? ¿Qué pruebas se podrá presentar para probar posesión? En el caso de personas que tienen viviendas en terrenos de familiares, o en terrenos comunitarios ¿Cómo prueban lo requerido en este artículo? 

· ¿Se ha pensado en la posibilidad de establecer hipotecas o reservas de dominio para el caso en que la prueba sea más complicada?
· El reglamento no detalla cuales serán las formas probatorias para cada caso. En la disposición transitoria tercera se aclara que “MIDUVI expedirá los procedimientos y demás documentos a los que se hace mención el presente reglamento y todos aquellos que fueren necesarios para su adecuada aplicación”. En consecuencia, es necesario que estos instrumentos jurídicos tengan un enfoque amplio de derechos de VTP, con el fin de que se incluya a los diversos tipos de poseedores legítimos de buena fe. 
· El nuevo reglamento no prescribe como requisito “no ser propietario de otros bienes inmuebles”, lo cual sí constaba en el anterior reglamento (art.4 del Acuerdo Ministerial  No.018-16 del 19 de mayo de 2016); mismo que generaba preocupación dentro del sector humanitario sobre qué tipos de vivienda se interpretaba como otros bienes inmuebles, y si dentro  de esa categoría se incluía viviendas emergentes o temporales. Entonces, el Reglamento debería expresamente establecer quiénes debido al desastre natural obtuvieron viviendas temporales, que no cumplen los requisitos establecidos por MIDUVI, no sean excluidos de la posibilidad de obtener el bono. Éste artículo deja la duda de:
· ¿Cómo pueden acceder al bono las personas que tienen sus viviendas en terrenos que no son suyos, sino de familiares que les permiten tener sus casas allí?
· El Reglamento emitido, contiene ciertas disposiciones que podrían implicar una barrera jurídica para acceder a los beneficios que el mismo conlleva, como son:
· El instrumento denominado “Reparación de vivienda recuperable” se refiere a “la vivienda con daños ubicada en el terreno de propiedad de las familias damnificadas” y “el propietario del bien” (art.2.c). Es decir, no se menciona a las familias que son poseedoras. Grupo que debería estar expresamente incluido para la reparación de vivienda recuperable.
· El reglamento dispone que para la aplicación de los instrumentos para la recuperación habitacional “deberán contar con la factibilidad o el compromiso del GAD o entidad competente de dotación de servicios básicos o sistemas alternativos (agua, saneamiento, electricidad y acceso)” (art.2). Cumplir con este requisito podría implicar una barrera ya que implicaría procesos administrativos que requieran tiempo, lo cual se complicaría aún más en el sector rural.  Es recomendable, trabajar junto a los GAD y las entidades competentes para que el cumplimiento de este requisito se ejecute de manera ágil.
· El reglamento señala que “en los casos a, b y d de los instrumentos para recuperación habitacional establecidos en el artículo 2 del presente instrumento, la escritura de transferencia de dominio a favor del beneficiario será inscrita con la condición de liberación cuando el beneficiario termine de pagar el valor total del copado […]” esta frase genera las siguientes preguntas:
·  ¿qué pasará con aquellos bienes que se reconstruyen en terreno propio (b) sobre el cual aún no existe escrituras porque el beneficiario ejerce posesión?; y, 
· ¿cómo se cubrirán  los gastos notariales y de asesoría jurídica?

· Se debe recordar que el derecho a la vivienda debe ser garantizado  en las condiciones prescritas en la Constitución y sin discriminación alguna,
 por ende las leyes, reglamentos y políticas públicas deben tener un enfoque de derechos humanos; ello teniendo en consideración que éste es un derecho fundamental así garantizado por la Constitución y por los tratados internacionales ratificados por el Ecuador. En este sentido, es necesario resaltar que no han sido considerados en el Acuerdo Ministerial del MIDUVI lo prescrito por el art. 35 de la Constitución sobre los Derechos de las Personas y Grupos de Atención Prioritaria.  Además, el Reglamento debe tomar en cuenta el derecho a un hábitat seguro y a una vivienda adecuada y digna
 (art. 30).
· El Reglamento en cuestión ha omitido considerar disposiciones constitucionales que son fundamentales para su motivación. Por lo cual, se deberían incluir en los Considerandos ciertos  artículos de la Constitución como el art. 3.1 (deberes primordiales del estado), el art. 35 (grupos de atención prioritaria), el art. 11 (principios para el ejercicio de derechos), art. 30 (derecho a la vivienda digna), art. 375 (deberes del estado frente al derecho al hábitat y a la vivienda digna). También se ha dejado de lado los compromisos internacionales como el art. 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) que consagra el derecho a la vivienda dinga.
· El Reglamento debería ampliar el beneficio otorgado a personas con discapacidad y a las personas que se encuentren en situación de doble vulnerabilidad; ello con el objetivo de garantizar el ejercicio de derechos de grupos de atención prioritaria.
· Es pertinente que en la fase de elaboración de acuerdos ministeriales del sector vivienda en los que se incorporen enunciados, artículos o términos técnicos relacionados con otros sectores (agua, ambiente, agricultura, uso de la tierra) se cuente con las instituciones públicas con esas competencias a fin de unificar términos técnicos.
· Es necesario que existan definiciones claras (glosario) para interpretación de términos como “ramada”, “vivienda progresiva”, “vivienda definitiva”, “vivienda temporal”, entre otros.
· Considerando lo establecido por el art. 405 y 406 de la Constitución, debe realizarse una precisión en cuanto al uso de términos. En vez de usar la palabra “reserva ecológica”, se debe utilizar al término de “Sistema Nacional de Áreas Protegidas”, dado que éste es más amplio. Por lo que se propone el siguiente texto:
· “Para la aplicación de los instrumentos antes descritos no son elegibles terrenos ubicados en asentamientos irregulares, en áreas que pertenezcan de manera total,  parcial o intersecten con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, o aquellas declaradas tanto Patrimonio Forestal del Estado como Bosque y Vegetación Protector;  o en zonas de riesgo no mitigable; y deberán contar con la factibilidad o el compromiso del GAD o entidad competente para la dotación de servicios básicos o sistemas alternativos (agua, saneamiento, electricidad y acceso).
· Por último, el art. 9, que recoge el supuesto de modificaciones a la vivienda por parte de los beneficiarios, no deja claro si la intervención a la que se hace referencia también limita una ampliación o mejora de la vivienda, que busque el bienestar de la familia.
� Al establecer 90 días para presentar justificativos, se debe contabilizar días hábiles, de conformidad con el art. 73 del Código Orgánico General de Procesos.


� (Léase Art. 3 de la Constitución: El Art. 3 de la Constitución del Ecuador establece en su primer numeral que: Son deberes promordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales).


� El Régimen del buen vivir establecido en el Título VII de la Constitución establece en el Art. 375 que: El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: (…) 3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos.  4. Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, espacios públicos y áreas verdes, y promoverá el alquiler en régimen especial. 5. Desarrollará planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social, a través de la banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefas de hogar.








